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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 30 de junio de 2022, del Ayuntamiento de Mijas, relativo a la 
resolución por el que se rectifican las bases de la convocatoria de cuatro plazas 
del Cuerpo de Policía Local de la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Mijas en 
atención al requerimiento de la Delegación de Gobierno. (PP. 1583/2022).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 73, de 19 de abril de 2022, se 
publica la Resolución de fecha 17 de marzo de 2022, relativa a la aprobación de las 
bases para la provisión como funcionario de carrera, mediante oposición libre de 4 plazas 
de Policías del Cuerpo de la Policía Local de la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento 
de Mijas, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de Servicios 
Especiales, clase Policía Local, y que se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo 
Público para el ejercicio 2021 (BOP número 247, de 29 de diciembre 2021).

Posteriormente, como consecuencia del requerimiento efectuado por la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, se procede a rectificar y subsanar las 
bases anteriormente expuestas en Resolución de 24 de mayo de 2022, publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia de Málaga número 110, de 9 de junio de 2022.

Mijas, 30 de junio de 2022.- La Concejala Delegada de Recursos Humanos, Laura 
Moreno Marín. 


